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REF. 201

El derecho de consumidores y usuarios 
en los servicios sanitarios odontológicos (III)

En este número ADS. EL DERECHO DE CONSUMIDORES Y USUARIOS EN LOS SERVICIOS SANITARIOS ODONTO-
LÓGICOS (III). II.D.2. Responsabilidad civil extracontractual. III. Contrato de suministro de servicios dentales. IV.
Legislación y jurisprudencia de consumidores y usuarios. V) Conclusiones. Bibliografía.

II. D. 2. Responsabilidad civil extracontractual

Ante la existencia de un daño, como consecuen-
cia de una actuación de un dentista, tanto si se tra-
ta de un supuesto de medicina curativa/asistencial
o bien satisfactiva/voluntaria, procederá la recla-
mación de la consiguiente indemnización. Es rela-
tivamente frecuente que se funden las reclama-
ciones de indemnización en responsabilidad civil
contractual conjunta o subsidiariamente, en otras
normas extracontractuales basadas en la obliga-
ción genérica de no dañar a otro. Es decir, si entre
el causante del daño y la víctima no existe una re-
lación obligatoria de prestación de servicios sani-
tarios, la acción para exigir una indemnización ten-
drá su base en los principios propios de la respon-
sabilidad civil extracontractual, como el principio
de indemnidad (alterum non laedere) ex art. 1902
CC.

El sistema normal de responsabilidad en el or-
denamiento español se basa en la causa, aunque

existen supuestos en los que la responsabilidad
se basa en el riesgo o en responsabilidad más o me-
nos objetiva que no son sino criterios de atribu-
ción. En todos ellos, como sostiene GALÁN COR-
TÉS41, "entre el comportamiento del agente y el
daño ha de existir una relación de causalidad, lo
que constituye un presupuesto de la responsabili-
dad". Pero debe haber unos límites del deber de
indemnizar en relación a la amplitud con la que el
artículo 1902 CC asigna el deber de indemnizar. 

En el Derecho Civil, la responsabilidad nace cuan-
do se pueda probar la relación causal entre el da-
ño y su causa. 

Es decir, para indemnizar (exigencia de reparar el
daño causado) hay que analizar la relación de cau-
salidad, que es el nexo que une la actuación del
profesional y el resultado dañoso42. En responsa-
bilidad civil existe una tendencia hacia la objetivi-
zación e indemnizar la existencia de un daño que
no tenga el deber de soportar quien lo sufre. Sin

En el número anterior de ADS, el autor analiza las obligaciones del contrato, la responsabilidad civil y la
responsabilidad civil contractual del dentista. En esta última entrega de su trabajo, el Doctor Corpas se aden-
tra en la responsabilidad extracontractual basada en la prueba de la causalidad, aunque advierte cierta ten-
dencia a objetivizar el daño e indemnizarlo a quien no tiene la obligación de soportarlo. Posteriormente,
el autor considera que el ‘contrato de suministro de servicios dentales’ -un contrato sui generis- debe en-
marcarse en el Derecho de Consumo, que percibe esos suministros en función de sus necesidades denta-
les. Corpas afirma, finalmente, que el paciente puede invocar normas de consumidores y usuarios tanto
en servicios odontológicos asistenciales como en los satisfactivos.
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embargo, LUNA YERGA43 señala que el trato de
la responsabilidad civil de los profesionales sani-
tarios por la jurisprudencia se ha apartado de la
evolución jurisprudencial hacia una objetivización
de la responsabilidad, porque "es doctrina conso-
lidada del Tribunal Supremo que en la conducta de
los profesionales sanitarios queda, en general, des-
cartada toda clase de responsabilidad más o me-
nos objetiva, sin que opere l(a) inversión de la car-
ga de la prueba admitida por la Sala para los daños
de otro origen". En el mismo sentido, BLAS
ORBÁN44 explica que por ello  "viene siendo nor-
ma que el paciente haya de probar, además de la
existencia del daño, la actuación culposa del mé-
dico y la relación de causalidad, tanto en las rela-
ciones extracontractuales, como en las contrac-
tuales". El recurso al artículo 148 del TRLCU ha que-
dado únicamente referido a daños producidos y
ocasionados por la deficiente organización de los
servicios sanitarios. 

Como reflexión final, queremos señalar que an-
te la existencia de una víctima que presenta un da-
ño, debería simplificarse el régimen de responsa-
bilidad civil hacia una unificación globalizadora que
se centre en indemnizar el daño, sin encorsetar
su régimen como contractual o extracontractual, o
rebajando el listón de la causalidad de forma arti-
ficiosa a veces. La aplicación del derecho de con-
sumidores y usuarios constituye una posibilidad re-
al de eliminar de una vez por todas las injustas di-
ferencias entre ambos regímenes. En la línea de
lo manifestado por YZQUIERDO TOLSADA45, la re-
ferencia europea tiende a eliminar de una vez por
todas la obsesión de nuestro legislador decimonó-
nico en deslindar lo que sea la responsabilidad en-
tre contractual, extracontractual, manteniendo in-
justas diferencias en cuanto a plazos de prescrip-
ción (aminorado el contractual no hace mucho tiem-
po, por cierto), mecanismos de imputación dife-
rentes; estableciendo artificios imputativos, basa-
dos en la realidad de la incertidumbre causal, in-
cluso realizando "trampas" a la hora de estable-
cer ausencias de concursos de normas contractuales
y extracontractuales con el objetivo precisamen-
te de una supuesta unidad de culpa civil paliativa
del daño de la víctima por razones de estricta jus-
ticia material.

III. CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE SERVICIOS DENTALES 

Nuestra posición tiene que ver con una concep-
ción unitaria del contrato que une al paciente con
el proveedor de atención sanitaria dental, como un
contrato de suministro de asistencia dental, para a
continuación, situarlo enmarcado en el derecho de
consumo.

El contrato de suministro puede ser definido co-
mo el contrato por el cual una parte (suministra-
dor o proveedor) se obliga a entregar a la otra (su-
ministrado), a cambio de precio unitario que pue-
de pagarse periódicamente o caso por caso, cosas
muebles que han de ser objeto de entregas suce-
sivas, en el momento y cantidad establecidos de
modo determinado o determinable46. En cuanto
consumidores, el derecho positivo protege al pa-
ciente dental. Máxime en una actividad que gira en
torno a la salud, proceso continuo en el que se
suceden continuamente periodos de enfermedad
y periodos de ausencia de enfermedad. Desde es-
te punto de vista (y claramente en la medicina asis-
tencial), el contrato de servicios dentales puede ob-
servarse como un contrato de suministro.

Generalmente, el contrato de suministro de ser-
vicios dentales comprenderá a cambio de un pre-
cio, determinadas actividades de prevención, de
diagnóstico o de tratamiento (incluyendo también
prescripciones farmacológicas y productos farma-
céuticos tales como prótesis dentales), relativas a
las anomalías y enfermedades de los dientes, de la
boca, de los maxilares y de los tejidos anejos; las
cuales podrán incluir o no, como decimos, el su-
ministro de prótesis y productos sanitarios fabri-
cados por otros profesionales, pues su confección
les está expresamente vedada a los dentistas, en
favor de técnicos. 

En consonancia con esta concepción, se des-
prenden elementos personales constitutivos del
contrato. Por una parte, el suministrador o prove-
edor (quien se obliga a entregar o prestar cosas o
servicios). En nuestro caso, el dentista; y, por otra
parte, el suministrado o consumidor en sentido am-
plio, quien recibe tales prestaciones a cambio de
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un precio cierto, el paciente/cliente/consumidor
actual.

El paciente actual es consciente de la libertad que
tiene de consentir un tratamiento47 y en general,
éstos ya no aceptan sino que se les trate como con-
sumidores de asistencia odontológica.  Como sos-
tiene LIFSHITZ, "hoy el paciente ha adquirido con-
ductas de consumidor, experto en sus enferme-
dades, vigilante crítico y participante activo, en tan-
to que muchos médicos se han convertido en pres-
tadores de servicios, trabajadores de la salud y pro-
cesadores de instrucciones"48. Todos estos cam-
bios conducen "al aumento de las expectativas del
paciente que, como miembro de una sociedad de
consumo, son cada día más altas y también a que
un importante número de personas ya no acepten
que se les trate como pacientes en el sentido con-
vencional, sino como "consumidores" de asisten-
cia odontológica"49. No en balde, el paciente del
siglo XXI es mucho más activo frente a la pasividad
o conformismo que hace unos años. Se orienta y
documenta a través de internet, en ocasiones con-
sulta a más de un facultativo [...] es consciente de
la libertad que tiene de consentir un tratamien-
to50. 

La conducta del paciente como consumidor, jun-
to con las necesidades del tráfico jurídico, han in-
fluido en la evolución del contrato de servicios den-
tales hacia su concepción moderna que vislum-
bramos actualmente, como contrato de suminis-
tro sui generis. Pues, al contrario que el contrato
de suministro de energías naturales (gas, electri-
cidad, etc.), el cual comprende bienes incorpora-
les y no es considerado contrato de prestación de
servicios, sino contrato de suministro de bienes51,
el contrato se trataría en realidad de un contrato
de suministro de servicios sui generis, cuyo obje-
to comprende el suministro de bienes incorpora-
les y materiales, encuadrado como "tratamiento
dental" que se celebra entre el paciente y el den-
tista y cuyas especialísimas prestaciones son de ca-
rácter variable en función de las necesidades de sa-
lud dental del paciente y que genera obligaciones
para el dentista de medios o de resultado. De he-
cho, los Tribunales contemplan como contrato de
suministro no sólo el de bienes consumibles, como

la energía eléctrica, el gas y otros combustibles, si-
no también el contrato de servicios (telefónicos y
telecomunicaciones, informática, "catering" y otros,
por ejemplo). 

En nuestra opinión, finalmente, nada hay que im-
pida calificar un contrato como de suministro de
servicios dentales, y de hecho, encontramos tal de-
nominación ("contrato de suministro de servicios
sanitarios"), por ejemplo, en la SAP Santa Cruz de
Tenerife, de 13 de febrero de 201452. 

Debemos pensar que el especialísimo objeto del
contrato de asistencia dental, en general, trata de
suministrar los servicios, actividades y productos
sanitarios dentro de un proceso sin solución de con-
tinuidad entre enfermedad y salud; que, por defi-
nición, forman un proceso continuo alternando pe-
riodos de salud con periodos antagónicos de en-
fermedad, por lo que nada hay en la concepción de
la relación paciente-dentista, incluso en el esce-
nario tradicional elegido, que no pueda englobar-
se como contrato de suministro, en el cual los re-
querimientos de suministro serán proporcionales
al consumo por parte del paciente, en función de
sus necesidades sanitarias.

IV. LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 
DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 

Tanto si nos encontramos en sede de Odontología
asistencial o satisfactiva, la invocación de normas
sustantivas de consumidores y usuarios es posi-
ble en reclamaciones indemnizatorias. En la acti-
vidad privada asistencial/curativa podría tener apli-
cación las normas protectoras de consumidores y
usuarios53. Al igual que en la medicina voluntaria
o satisfactiva54. Evidentemente, con la ley en la
mano la protección al consumidor de bienes y ser-
vicios dentales le es de aplicación el artículo 148
del TRLGDCU, que establece un régimen especial
de responsabilidad "por el que se responderá de
los daños originados en el correcto uso de los ser-
vicios, cuando por su propia naturaleza, o por es-
tar así reglamentariamente establecido, incluyan
necesariamente la garantía de niveles determina-
dos de eficacia o seguridad, en condiciones obje-
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tivas de determinación, y supongan controles téc-
nicos, profesionales o sistemáticos de calidad, has-
ta llegar en debidas condiciones al consumidor y
usuario". Y en su párrafo segundo, aclara que "en
todo caso, se consideran sometidos a este régimen
de responsabilidad los servicios sanitarios". Sin em-
bargo, los tribunales se han encargado de delimi-
tar su aplicación únicamente a aspectos organiza-
tivos y funcionales de los servicios sanitarios, no
en cuanto a la responsabilidad personal de los sa-
nitarios, sino de los servicios sanitarios.

En palabras de PARRA LUCÁN, en el ámbito sa-
nitario, concretamente en la responsabilidad por
actos médicos, se ha convertido en una constante
jurisprudencial en relación a la carga de la prueba,
que ésta corresponda generalmente a la víctima en
cuanto a demostrar además de la existencia del da-
ño, "la culpa del profesional y la relación causal".
Pero que, en ocasiones, citando la STS 2 de di-
ciembre de 1996 [RJ 1996, 8939], la jurisprudencia
ha matizado esta doctrina "en función de la facili-
dad probatoria y del resultado producido".
Concretamente, señala esta autora que la STS 29
de noviembre de 2002 [RJ 2002, 10404], conside-
ra probada la responsabilidad del médico aten-
diendo al resultado producido. Pero, como también
afirma, "no se trata de una verdadera objetiviza-
ción de la responsabilidad del médico, sino de un
criterio de "demostración de la culpabilidad del au-
tor del daño desproporcionado55".

En cuanto consumidores, el derecho positivo pro-
tege al paciente dental. En Principio, el artículo 128
del TRLGDCU establece que todo perjudicado tie-
ne derecho a ser indemnizado en los términos es-
tablecidos en el Libro tercero, por los daños o per-
juicios causados por los bienes o servicios defec-
tuosos. Es decir, en la forma prevista en el artícu-
lo 148, y que, además, como dice en su párrafo se-
gundo, las acciones previstas no afectan a otros de-
rechos que el perjudicado pueda tener a ser in-
demnizado por daños y perjuicios, incluidos los mo-
rales, como consecuencia de la responsabilidad
contractual, fundada en la falta de conformidad de
los bienes o servicios o en cualquier otra causa de
incumplimiento o cumplimiento defectuoso del
contrato, o de la responsabilidad extracontractual

a que hubiere lugar. Por lo tanto, este régimen de-
bería ser compatible con el resto de acciones por
responsabilidad civil contractual o extracontrac-
tual. Como decimos, el artículo 148 TRLGDCU es-
pecifica que, en todo caso, se consideran someti-
dos a este régimen de responsabilidad, entre otros,
los servicios sanitarios, hasta un límite de
3.005.060,52 euros. El artículo se refiere textual-
mente a los "servicios sanitarios", expresión ésta
que puede aplicarse a los profesionales sanitarios
individualmente considerados cuando éstos pres-
tan tales servicios como empresarios. Pues siem-
pre que no trabajen como asalariados, son ellos
mismos un "servicio sanitario" (los dentistas que
atienden personalmente a los pacientes por cuen-
ta propia como autónomos, entran dentro de la no-
ción de "empresario" del art. 4 del TR y en princi-
pio, el régimen de responsabilidad objetiva esta-
blecido en el art. 148 les puede ser aplicado. Señala
SANTOS MORÓN56 que en este supuesto, cabe
apreciar en la práctica la existencia de un servicio
médico defectuoso "a) aquellos en que el trata-
miento o intervención médica trae consigo un re-
sultado anómalo que no se corresponde con el ries-
go previsible de la intervención (supuesto equiva-
lente al que suele tomar en consideración la doc-
trina del resultado desproporcionado); b) los casos
de infecciones hospitalarias y c) los supuestos de
utilización de un producto defectuoso en el curso
de la actividad médica". Sin embargo, PARRA LUCÁN
señala al respecto que la actuación sanitaria se de-
fine en términos de "diligencia en la realización de
la prestación", por lo que se excluiría la responsa-
bilidad objetiva. Así lo entiende nuestro Tribunal
Supremo, pues prefiere aplicar "otras normas con-
currentes como los arts. 1902 o 1903 C.c., que es-
tán basadas en la culpa57" , como mencionamos
anteriormente.

En Odontología, el resultado por ejemplo de la
pérdida total de visión de un ojo por efecto de una
inyección de anestesia, o la muerte producida por
la caída sobre el paciente de un aparato de RX no
suficientemente anclado a la pared; o por el atra-
gantamiento con una prótesis dental recién colo-
cada en boca, podría considerarse un resultado cla-
ramente desproporcionado. En estos casos la de-
manda podría fundamentarse en el art. 148
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TRLGDCU a fin de exigir responsabilidad al dentis-
ta-empresario sin necesidad de probar la existen-
cia de culpa o negligencia por parte del deman-
dado.  Claro, que los tribunales acojan la normati-
va de consumidores y usuarios resulta, hoy día, ca-
si imposible, precisamente por la consabida au-
sencia de garantía de resultado en medicina y el in-
existente derecho a la curación. Una vez probado
el daño y su relación causal con la actividad sani-
taria, el dentista podría oponer alguna causa de
exoneración, por ejemplo, la culpa del demandan-
te. Incluso podría moderarse la responsabilidad si
pudiera compensarse de alguna manera el com-
portamiento objetivamente culpable del dentis-
ta, con el comportamiento del demandante. Sin
embargo, la acción de responsabilidad ejercitada
por la concreta actuación personal de un profe-
sional sanitario que se basara en el artículo 148
TRLGDCU difícilmente prosperaría a tenor de la in-
terpretación jurisprudencial prácticamente unáni-
me que niega su aplicación a la prestación indivi-
dual médica o quirúrgica, según reiteradas SSTS 28
de noviembre de 2007 [RJ 2007, 8427];  y las pos-
teriores, 20 noviembre 2009 [RJ 2010, 138] o 29
octubre 2010 [RJ 2010, 7617]  las cuales argumen-
tan, como refiere PARRA LUCÁN, que "aparte de las
dificultades que derivan de la redacción del artí-
culo 28 (de la antigua Ley General de Defensa de
Consumidores y Usuarios), la aplicación de un ré-
gimen de responsabilidad objetiva a los médicos
conduciría a la consecuencia indeseable e injusti-
ficable de acabar midiendo por el mismo rasero
al médico diligente que al negligente, al cuidado-
so que al descuidado, en cuanto ambos respon-
derían siempre y por igual de cualquier resultado
de su intervención". Por lo que "quedarían some-
tidos al régimen especial, por tanto, los aspectos
funcionales de la asistencia sanitaria (la organiza-
ción, la prestación del servicio) pero no la actua-
ción de los profesionales, que quedaría sometida
al régimen general58". 

Es decir, en el ámbito sanitario, se parte del ar-
tículo 1902 CC, el cual contiene el principio de in-
demnidad59 (norma supletoria que siempre se apli-
ca a falta de otra): "El que por acción u omisión cau-
sa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia,
está obligado a reparar el daño causado"; y nor-

ma fundamentada en la responsabilidad produci-
da por culpa o negligencia, quedando excluidos los
hechos que dimanan de los casos fortuitos o fuer-
za mayor y que procesalmente tiene inconvenien-
tes principalmente de prueba, porque en nuestro
ordenamiento, es la víctima quien debe probar que
el profesional sanitario actuó con negligencia y que
existe una relación de causa-efecto entre la acción
u omisión del facultativo y el daño producido, co-
mo hemos dicho; salvo supuestos especiales en los
que se habla de responsabilidad objetiva (deriva-
da del artículo 148 TRLGDCU), teoría del daño des-
proporcionado60, o la pérdida de oportunidad61,
basada en el riesgo. 

Por lo tanto, la puerta no está cerrada a cal y can-
to para la invocación de este artículo 148 TRLGDCU
en casos de asistencia dental, por cuanto, muy fre-
cuentemente el dentista actúa como trabajador au-
tónomo y como tal, no sólo debe ser diligente y ac-
tuar de acuerdo a la lex artis, sino que es directa-
mente responsable de "la organización y la pres-
tación del servicio", puesto que éste es el principal
(en términos del DCFR, y los PETLs)  y como tal, es
responsable personalmente no solamente con los
criterios de responsabilidad basados en la diligen-
cia y cuidado, sino también responsable directa-
mente, como empresario, por los aspectos funcio-
nales de la organización y la prestación del servi-
cio. 

Otro tanto sucede con las clínicas marquistas, y
las franquicias dentales: ¿hasta qué punto puede
despreciarse la responsabilidad objetiva del 148
del TRLGDCU en favor de la exclusiva imputación
personal de los profesionales que suministran di-
rectamente los bienes y servicios a los consumi-
dores de asistencia dental? 

Pese a todo lo anterior, y según la jurisprudencia
más reciente referida por ejemplo, a los médicos
encuadrados en seguros médicos de entidades ase-
guradoras, "la responsabilidad establecida por la
legislación de consumidores únicamente puede
aplicable en relación con los aspectos organizati-
vos o de prestación de servicios sanitarios, ajenos
a la actividad médica propiamente dicha (por to-
das, STS 4 de marzo de 2013, RJ 2013\2167) y re-
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lacionados con la suficiencia e idoneidad profe-
sional objetiva de los profesionales" de los cuadros
médicos de las aseguradoras62, directamente apli-
cable a las franquicias y demás entidades mercan-
tilistas. El paciente/cliente dental está amparado,
además, por lo preceptuado en los artículos 60 y
61 del TRLGDCU, relativos a la información previa
al contrato y a la integración de la oferta, promo-
ción y publicidad; por los cuales, tiene derecho a
que se le dé por escrito un presupuesto completo
del tratamiento, incluyendo en él los descuentos o
los conceptos que se le van a cobrar aparte, una
"información  relevante, veraz y suficiente sobre
las características esenciales del contrato, en par-
ticular sobre sus condiciones jurídicas y económi-
cas, y de los bienes o servicios objeto del mismo".
Toda la publicidad será vinculante, con lo que hay
que valorar cuidadosamente lo ofrecido en la Web,
ya que la publicidad, las prestaciones propias de
cada bien o servicio, las condiciones jurídicas o eco-
nómicas y garantías ofrecidas serán exigibles por
los consumidores y usuarios, aun cuando no figu-
ren expresamente en el contrato celebrado, por
lo que cualquier información que figure en un fo-
lleto publicitario o en la página Web debe cum-
plirse. 

En aplicación del artículo 4 del Real Decreto
1594/199463, al finalizar el tratamiento o a peti-
ción del paciente, el Odontólogo debe entregarle
la factura correspondiente y el "informe de alta",
según exige la LAP en su artículo 20. Además, la
Disposición Adicional 13ª de la Ley 26/2006 de
Garantías y Uso Racional de Medicamentos y
Productos Sanitarios64, señala que el facultativo
deberá separar sus honorarios de los costes de
fabricación de las prótesis dentales que coloque o
suministre. En otras palabras, que debe desglosarse
en la factura del dentista el importe correspon-
diente al coste del laboratorio y los honorarios que
cobra el facultativo por su trabajo. 

Además, el cliente/paciente/consumidor es cons-
ciente de que los productos sanitarios, prótesis,
elementos de ortodoncia o cualquier otro tipo de
aparato, tienen dos años de garantía y puede soli-
citar al dentista los datos del protésico/fabricante,
y recabar la composición e incluso reclamar la ga-

rantía del mismo, tanto al dentista como al proté-
sico…y desde 2009 (en aplicación del Real Decreto
1591/200965), es obligatorio que en los trabajos
de prótesis dentales (además de otros tipos de pro-
ductos sanitarios a medida) fabricados en la Unión
Europea, vengan acompañados de una declaración
de conformidad, que debe guardarse al menos cin-
co años. Hay que mencionar que esta declaración
de conformidad tiene trascendencia penal, con-
forme lo establecido en el artículo 361 del Código
Penal, en su nueva redacción dada desde la Reforma
de 201566.

Lo cierto es que la tendencia en sede de respon-
sabilidad civil sanitaria, que quizás veamos mate-
rializada algún día, es que cuando un paciente/clien-
te/consumidor de asistencia dental acredite un da-
ño, tendrá meridianamente claro a quién, cómo y
cuánto le van a indemnizar. Cosa que hoy por hoy
no podemos afirmar con rotundidad.

A la pregunta de si el dentista necesita un siste-
ma de responsabilidad civil particular, la respues-
ta es NO. Lo que necesitamos TODOS es un siste-
ma nuevo de responsabilidad civil que garantice
con seguridad jurídica, de forma objetiva y mate-
rial, el resarcimiento de daños y perjuicios ocasio-
nados como resultado de cualquier asistencia den-
tal.

V. CONCLUSIONES

La atipicidad del contrato dentista-paciente/clien-
te ofrece una oportunidad de su contextualización
como contrato de suministro de bienes y servi-
cios dentales. Tanto en Odontología privada asis-
tencial, como en la satisfactiva, la obligación del
dentista en general siempre es de medios. Ante la
producción de un daño en una clínica dental, la víc-
tima podrá fundar la reclamación en sede con-
tractual o extracontractual, apoyándose también
en normas sustantivas de protección del consu-
midor.

La jurisprudencia ha reservado hasta ahora la apli-
cación de la legislación de consumidores y usua-
rios únicamente para casos de defectuosa organi-
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zación de los servicios sanitarios. Ciertamente, se
evita su aplicación en las reclamaciones a dentis-
tas; pero considerando que una gran parte de és-
tos son trabajadores autónomos, responsables co-
mo empresarios de la organización de su servicio
sanitario, no es desdeñable la fundamentación de
demandas de responsabilidad civil del dentista ba-
sadas en la legislación de consumidores y usuarios. 

La actualidad más vibrante en España, en cuan-
to al cierre notorio de cadenas de grandes clínicas
dentales, que se encuentran en la mente de todos,
se centra en la situación de miles de afectados que
quedan atados al pago de los créditos vinculados
a los tratamientos; con frecuencia sin terminar y
pagados por adelantado. El consumidor, cumpliendo
unos requisitos expuestos, tiene derecho a resol-
ver el contrato de préstamo y también a solicitar
una indemnización. En nuestra opinión, veremos
en un futuro no demasiado lejano un cambio le-
gislativo no solo en cuanto a una mejor regula-
ción de la actividad dental en España, en aspec-
tos como la publicidad sanitaria dental, o la calidad
y seguridad de los tratamientos, sino también di-
rigido hacia una mejor protección de los consu-
midores y usuarios de la asistencia dental, en as-
pectos tan prosaicos como la aplicación taxativa de
la legislación sobre la protección del consumidor
frente a los contratos de financiación vinculados al
tratamiento dental, así como su eficaz protección
en términos de la aplicación más eficiente de la res-
ponsabilidad objetiva que impone el TRLGDCU en
el contrato de suministro de servicios dentales.
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